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En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, ^4.—Por 

f un año, 120. 4, ,

Fuera.—¡Por un mes, rC rs.—Per 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por uo 
año, 150. V
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ta fcórte sin novedad en su 
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.V I*EY-

Conlinoacion.

Res^jeefo de los terrenos de 
propiedad-del Estado, de la 
provincia, de los pueblos ó 
particulares, se procederá se­
gún los nasos á’ imponer la 
servidQiñbre forzosa, sin per­
juicio de lo dispüsto en el ar­
tículo 78; ó la e^ípropiaeion 
por causa-de utilidad pública, 
prévio el oportuno expedien­
te y demás! formalidades que 
correspondan .■

'43'
Art. 152. En toda conce­

sión de .aprovecljamiento de 
aguas públicasse’ fijará la 
naturaleza de este, la canti­
dad en metros cúbicos por se­
gundo del agúá concedida, y 
si fdésé para riego ia exten­
siori en hectáreas del terreno 
que hayá de regarse.

Si en aprovechamientos an­
teriores á la presente ley no 
estuyiesé’fijadO'el caudal de 
agua, se entendérá cóncedi- 
do únicamente el nécbSario 
para el objeto deá¿uellós que 
determinará el Ministro de 
Fomento con audiencia de los 
intóresados, pudiendo exigir­
les'éstable^cáh los, módulos 
ëbnvenientes. '

Art. 153. Las aguas con­
cedidas para un aprovecha­
miento no podrán aplicarse 
á otro diverso sin laYormacion 
de expediente, como si se tra­
tara de nueva concesión.

Art. 154. La Administra­
ción no será responsable de la 
falta ó disminución ,que pue­
da resultar en el caudal ex­
presado en la concesión, ya 
sea que proceda de error ó de 
cualquiera otra causa.

Art. 155. Siempre que en 
las concesiones y eii los dis­
frutes de cantidades determi­
nadas de agua por espacio fi­
jo de tiempo no se exprese 
otra eosa, el uso continuo se 

entiende por todos,los instan­
tes: si fuese.ppr dias, .el dia 
natural se yntenderá dp 24^ 
horas desde media noche; si 
fuese durante el dia ó la no­
che del. domingo; si fuese pçr 
dias festivos ó con exclusion 
de ellos, se^.entenderán los de 
prepepto en que no se puede 
trabajar,, considerándose úni­
camente dias íestivos aque­
llos que eran tales .en la épo­
ca de la concesión ó del con­
trato.- • -T

La aplicación de estas dis­
posiciones y .los pormenores 
sobre el modo y tiempo' del 
disfrute del agua, se éneo- 
miendan á los reglamentos. 
administrativos ó á las Orde­
no nzas de las comunidades 
de regantes de que trata el 
art. 12.*''

Art. 15Ú. Las autorizacio­
nes para hacer estudios dé to­
do aprovechamiento de aguas, 
se sujetarán á lo que prescri­
be el art, 157 de la Ley gene­
ral de obras públicas.

Art. 157 Las concesiones 
de aprovechamiento.s espe­
ciales de aguas públicas, lo 
mismo que las de desecación 
y saneamiento, se otorgarán 
prefirietido los proyectos de 
más importancia y utilidad, 
y en iguáldad de óircunstan- 
cías los que ántes hubiesen 
sido presentados.

Lo relativo á los proyectos, 
concesiones^, ejecución, ins­
pección y recepción de las 
obras que requieran los apro­
vechamientos * objeto de la 
concesión, se regirá por las 
prescripciones de la ley gene­
ral dé ÓbraS'públicas.

' Árt. 158. Las cbUcesiones 
de aprovechamientos de 
agua, caducarán por qo ha­
berse cumplido las. condicio­
nes y plazos con arreglo á las 
cuales hubiesen sido otorga­
das.

Art. 159. En todo aprove­
chamiento de águas públicas 
para chnales de navegación ó 
riego, acequias 5^ saneamien­
tos, serán propiedad péfpétua 
de los concesionarios los sal­
tos de agua y las fábricas y 
establecimientos industriales 
que á su inmediación hubie - 
sen construido y planteado.

Art. 160. En la concesión 
de aprovechamientos especia­
les de aguas públicas se ob­
servará el siguiente orden de 
preferencia:

1 .* Abastecimiento de po­
blaciones.

2 .* Abastecimiento de fer­
ro-carriles.

3 .“ Riegós.
4 .’ Cabales de na Alega­

ción.
5 .” Molinos y otras fábri-
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cas, barcas de paso y puentes 
flotantes.

6.’ Estanques para vive­
ros ó criaderos de peces.

Dentro de cada clase serán 
preferidas las empresas de 
mayor importancia yutilidad 
y en igualdad de circunstan­
cias las que antes hubiesen 
solicitado el aprovechamien­
to.

En todo caso se respetarán 
preferentemente los aprove­
chamientos comunes expresa­
dos en las secciones primera, 
segunda y tercera del capítu­
lo anterior.

Art. 161. Todoaprovecha- 
miento especial de aguas pú­
blicas está sujeto á la expro­
piación forzosa por causa de 
utilidad pública, prévia la in­
demnización correspondiente, 
en favor de otro aprovecha­
miento que le preceda, según 
el órden fijado en el artículo 
anterior, pero no en favor de 
los que le sigan, á no ser en 
virtud de una ley especial.

Art. 162. En casos urgen­
tes de incendio, inundación ú 
otra calamidad pública, la 
Autoridad ó sus dependientes 
podrán disponer instantánea­
mente, y sin tramitación ni 
indemnización prévia, pero 
con sujeción á Ordenanzas y 
reglamentos, de las aguas 
necesarias para contener ó 
evitar el daño. Si las aguas 
fuesen públicas, no habrá lu­
gar á indemnización; mas si 
tuviesen aplicación industrial 
ó agrícola ó fuesen de domi­
nio particular, y con su dis­
tracción se hubiese ocasiona­
do perjuicio apreciable, será 
este indemnizado inmediata­
mente.

Art. 163.^ En toda conce­
sión de canales de navegación 
y riego ó de acequias, así co­
mo en las empresas de dese­
cación ó saneamiento, los ca­
pitales extranjeros que se em­
pleen en la construcción de 
las obras y adquisición de 
terrenos quedan bajo la sal­
vaguardia del Estado, y es­
tán exentos de represalias, 
confiscaciones y embargos 
jpor causas de guerra.

SECCION SEGUNDA.

Del aprovechamiento de las aguas pú­
blicas para el abastecimiento de 

poblaciones.

Articulo 16Í. Unicamente 
cuando el caudal mermal de 
agua que disfrute una pobla­
ción no llegase á 50 litros al 
dia por habitante, de ellos 20 
potables, podrá concedérsele 
de la destinada á otros apro­
vechamientos, y prévia la 
correspondiente indemniza­
ción, la cantidad que falte 
para completar aquella dotá’ 
cion.

Art. 165. Si la población 
necesitada de aguas potables 
disfrutase ya de un caudal de 
las no potables, pero aplica-- 
bles á otros usos públicos y 
domésticos, podrán comple­
társele, prévia la correspom 
diente indemnización cuando 
proceda, 20 litros diarios de 
las primeras por cada habi­
tante, aunque esta Cantidad, 
agregada á la no potable, ex­
ceda de los 50 litros fijados en 
el artículo anterior.

Art. 16fl. Si ej agua para 
el abastecimiento de una po­
blación se toma directamente 
de un rio, cuyo caudal tenga 
propietario ó propietarios, 
deberá indemnizarse previa­
mente á aquellos á quienes se 
prive de ajirovechamientos 
legítimamente adquiridos.

Art. 167. Nose decretará 
la enajenación forzosa de 
aguas de propiedad particu­
lar para el abastecimiento de 
una población, sino cuando 
por el Ministro de Fomento 
se haya declarado, en vista 
de los estudios practicados al 
efecto, que no hay aguas pú­
blicas que puedan ser racio­
nalmente aplicadas al mismo’ 
objeto.

Art. 168. No obstante lo 
dispuesto en los artículos an­
teriores, el Gobernador de la 
provincia podrá en épocas de 
extraordinaria sequía, y oida 
la Comisión provincial, acor­
dar la expropiación temporal 
del agua necesaria para el 
abastecimiento de una pobla­
ción, mediante la indemniza­
ción correspondiente en favor 
del particular.

Art. 169. Cuando la con­
cesión se otorgue á favor de 
una empresa particular, y en 
el caso de que la población 
que se ha de abastecer no tu­
viese los 20 litros de agua po­
table por habitante, que ex­
presa el art. 164, se fijará en 
la misma concesión la tarifa 
de precios que pueda percibir­
se por suministro del agua y 
tubería,

Art. 170. Las concesiones 
de que habla el artículo ante­
rior serán temporales^ y su 
duración uo podrá exceder de 
09 anos; trascurridos los cuá­
les quedarán todas las obras, 
así como la tubería, en favor 
del^comun de vecinos, pero 
con la obli|’á£Íon por parte 
del Ayuntamiento de respetar 
los contratos, entre Ja empre­
sa y los .particulare.s para el 
suministro del agua á domi­
cilio, ■ i .

Art.'171. A les Ayunta- 
niíentos corresponde formar 
los reglamentos para el régi­
men y distribución de aguas 
en el interior de las póbíacio- 
nes, con Sujéclon á las 'dispo­
siciones generales adminis­
trativas. La formación de es­
tos reglamentqs debe ser 
siempre aníerior al otorga­
miento de las concesiones de 
que .tratan los artículos ante­
riores. JJna vez hecha la con­
cesión, sólo podrán alterarse 
los reglamentos de común 
acuerdo entre el Ayunta­
miento y el concesionario. 
Cuando no hubiere acuerdo, 
resolverá el Ministro d,e Fo­
mento.
1- . ' i ■ 

SECCION TERCERA..

Del aprovechamiento délas aguas púoií- 
ets para el abastecimiento de fer­

ro-carriles/

Art. 172. Lasempresas de 
ferro-carriles podrán aprove­
char, con autorización com­
petente, las aguas públicas 
que sean necesarias para el 
servicio de los mismo?. Con­
cederá la autorización el Go­
bernador déla provincia cuan­
do el gasto de agua no hubie­
se de exceder de 50 métros . 
cúbicos al dia; pasando de es-

ta cantidad, resolverá el Mi­
nistro de Fomento.

Si las aguas estuviesen 
destinadas de antemano 
otros aprovechamientos, de­
berá preceder la expropiación 
con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 161.

Art. 173. Para el mismo 
objeto podrán las empresas, 
con la autorización que pres­
cribe el art. 25 de esta ley, 
abrir pozos ordinarios, norias 

- ó galerías, así como también 
perforar .pozos artesianos ep 
terrenos de dominio público ó 
del común; y cuando fuesen 
4e propiedad privada, prévio 
perniisQ' de su dueño y ep sp 
caso del Gobernador de la 
provincia,. "

Art. 174, Cuando los fer- 
jo-carriles atraviesan terre­
nos de regadío en que el apro- 
vechamtento del agua sea 
inherente al dominio de la 
tierra, las empresas tendrán 
derecho á tomar, en los pun­
tos mas convenientes g¡ 
servicio del ferro-carril, la 
cantidad de agua correspon­
diente al terrepó que hayan 
ocupado y pagado quedando 
obligadas á satisfacer en la 
misma-proporción elcánon de 
regadío ó sufragar los gastos 
ordinarios y extraordinarios 
de acequia-segun los casos.

Art. 17ó. A falta, ó por 
insuficencia de los medios au­
torizados en los artículos an- 
teriorés, tendrán dérecto las 
empresas de ferro-carriles pa­
ra el exclusivo servicio de es­
tos, al agua necesaria que 
siendo de dominio particular 
no esté destinada á usos do­
mésticos, y en tales casos se 
aplicará la ley de expropia­
ción forzosa.

Sección CUARTA.

Del aprovechamiento de las aguas pú- 
■ blícas para riegos.

• Art. 176. Los dueños, de 
prédios contiguos á vias pú­
blicas podrán recoger las 
aguas pluviales que por ellas 
discurran,, y aprovecharlas 
en el riego de sus prédios con 
sujeción á lo que dispongan 
las Ordenanzas de conserva-
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cion y policía de las mismas 
vias.

Art. 177. Los dueños de 
prédios lindantes con cáuces 
públicos de caudal no conti­
nuo, como ramblas, rieras, 
barrancos ú otros semejantes 
de dominio público, pueden 
aprovechar en su regadío las 
aguas pluviales que por ellas 
discurran^y construirai efec­
to, sin necesidad de autoriza­
ción, malecones de tierra y 
piedra suelta o presas móvi­
les ó automóviles.

Art. 178. (yuando estos 
malecones ó presas puedan 
producir inundaciones, ó cau­
sar cualquier otro perjuicio al 
público, el Alcalde, de oficio 
ó por instancia-departe com­
probado el peligro, mandará 
al que los construyó que los 
modifique en cuanto sea ne­
cesario para desvanecer todo 
temor, ó si fuese preciso, que 
los destruya. Si o"-_ u^iiienazaran 
causar perjuicio á’ los parti­

culares, podrán estos recla­
mar á tiempo ante la Autori- 

idad local; y si el perjuicio se 
realiza, tendrán expedito su 
derecho ante los Tribunales 
de justicia.

Art. 179. Los que durante 
20 años hubiesen aproyecha- 
do para el riego de sus tier­
ras las aguas pluviales que 
descienden por una rambla 
ó barranco, ú otro eáuce se­
mejante de dominio publico, 
podrán oponerse á que los 
dueños de prédios superiores 
les priven de este aprovecha­
miento. Pero si solamente 
hubiesen aprovechado parte 
del águá, no podrán impedir 
que otros utilicen la restante- 
síempre que quede expe­
dito el curso de la cantidad 
que de antiguo^aprovechaban 
ellos. ' .

Art. 180. T'L X xxO dispuesto en 
artículos que preceden 

respecto de aguas pluviales, 
es aplicable á la de manan­

tiales discontinuos que sólo 
Huyen en épocas de abundan­
cia de lluvias.

Art. 181. Cuando se in­
tente construir presas ó azu­
das permanentes de fábrica, 
á fin de aprovechar en el rie­
go las aguas pluviales ó los 
manantiales discontinuos que 
corran por los cáuces públicos 
será necesaria laautorizacion 
del Gobernador de la provin­
cia, prévio expediente.

Art. 182. Para construir 
pantanos destinados á reco­
ger y conservar aguas plu­
viales ú públicas, se necesita 
autorización del Ministro de 
Fomento ó: del Gobernador 
de la provincia,con arreglo á 
la ley de Obras públicos y re- 
glanientoj)aró ejecución.

. Si estas obras 
fuesen declaradas de utilidad 
pública podrán ser expropia­
dos, prévia la correspondien­
te indemnización, los que tu­
viesen derecho adquirido áj 

aprovechar en su curso infe­
rior las aguas que hayan de 
ser detenidas y acopiadas en 

/en el pantano, cuando el cau- 
j dal de estas ú otras circus- 
|tanciasno consientan soste­
ner aquellos aprovechamien­
tos en las mismas condicione.s 
en que venían existiendo.

Cuando esto pueda verifi­
carse, se respetarán dichos 
aprovechamientos, indemni­
zando á los que á ellos tengan 
derecho por los daños que les 
ocasione su interrupción por 
causa de la ejecución de las 
obras del pantano.

Art. 184. En los ries na­
vegables, los ribereños po­
drán en sus respectivas már­
genes establecer libremente 
bombas ó cualquier otro arti­
ficio destinado á extraer laS 
aguas necesarias para el rie­
go de sus propiedades limí­
trofes, siempre que no causen 
perjuicios á la navegación.

continuará. )

r L n-
<r ' "i

GOBIERNO CIVIL.

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación so expresan en el mes de 
Mayo último. , .

GRANOS. GAXDOS CAlEySíES. , PAJA.

PUEBLOS. CEBADA. CENmO MAIZ CARI!." ABROZ. ACEITE. VINO. ACTARD- CARNERO TACA. TOCINO. TRICO. [ « ■«IIM

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO.' KILOGRAMO.'

r?. ■ ■ P*’
pt. es.' pt. C8. pt. Cs. pt. C3. pt. s. pt C. p O pt. 0. pt. . Ut». Cts l’ta, (.ta. pt. «cta.l Pet. et.

Alfaro . ... . 19‘90
Arnedo....................... 26‘63
Calahorra .... 21‘62

Cerverade Uio Alhama 22‘52
Haro. .... 25‘67
Logroño . . . . 24‘22
Nágera ...... 25‘58
Saolo Domingo . .
Torrecilla de (coleros 2o‘25

15‘ l‘9O 77 1'49 0,29 0‘97 1‘77 0‘00 1'84 OW 0'00
16‘67 19'81 78: 60 1‘19 0‘19 0‘62 1‘57 1*14 1'57 O‘Ú6 0'04

■15‘31 16'22 16'22 1 54 1‘21 0'25 0'68 1'65 1*50 1*65 O‘Ú5 0‘02
14'42 16*20 15,31 30 1*10 0'24 0*72 1*32 0'00 1'74 0'06 0'06
♦ 5'98 15'76 73 49 1'03 0'31 0-50 1'41 1'41 6'06 O'OO
15‘9l 73 58 1'29 0'21 0'76 1'40 1'50 1’55 - O'üO
15'49 15'22 86 60 1'27 0'23 0'68 1'17 1'30 , l‘3ó 0'07 0 05
15'49 16'58 66 60 1'19 0'42 0'84 1'28 1'28 1'83 Ú‘ú4 0'03
18'02 16-22 4'10, 81 1'15 0'27 0*81 1'50 _ 1'50 1*76> 6'04__

Totales . 214‘6ü
Precio medio general. 23'84

139*29 131'01 31'53 7'76 5'29 10*92 2'41 6'58 11'86 9*63 14'59 0'47 0'24
15'47 46'38 15'76 97 59 1'21 27 0*75 1'48 1*38 1'62 ú'Oo 0*04

*

TRIGO i Precio máximo. . .
‘Ildem mínimo. .

CEBABA .¡ ¡'recio rnáiimo, . .
1 Idem míuimo. . .

Hectólitro.

pt. Ct.

26 63 
19'90 
18'02
42-00

LOCALIDADES.

Arnedo.
Alfaro.
Torrecilla de Cameros.

Alfaro.
B

Logroño 20 de Junio de 1879.—El Jefe de la Sección de Fomento José María Teijeiro V.* ‘B.*—El Gobeifiadof, Bellido,
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GOBIERNO ÁÍILITAR.

Habiéndose desertado desde 
Santo Domingo de la Calzada los 

' soldados del Regimiento Caba­
lleril de Numancia Isidro Mon y 
Tomás y Antonio ¿ullereres y 
Trúilois, remito , á V. S. las ad- 
juntas medias filiaciones de di­
chos^indlv.iduos, para que tenga 
á bien ordenar-se,inserten en el 

'II ' <: ' ■ ’ '■ . . - ' 
Boletín Oncuu ^e.p.^ta provincia, 
á fin de que pqr las. Autorifiqdes 
de.ella.se les persúga y capture, 
potiiénhçlos á disposición del^ 
Jefe del cuerpo caso de ser há;, 
bidqSt >•,( I ■ T - i 

JUogroñpí p4 de Junio de-1879^ 
, —FJ Brlgadieç^Tra^esí. ., ..t:,

Tuoarn Ci -i : -
i i IC 0*1 1 ; '■ ‘ ‘ tL‘'‘

• Torremontalbo 24 de Junio 
de 1879.—El Alcalde, Raymun- 
dpOrtuño.

Villanueva.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de 
esta villa para el ano económico 
de 7879-80, se llalla de mani­
fiesto ,eu la secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, de^e que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficíal 
de la provincia, para que lo.s

<, ; ' Regindenío Lanceras ; de ,

^‘Médiás filiaciones.
? , ) ■ ' ■ ■ i i ' 

Fjliaciop delj.soldado- Antonio 
Cuilere y Trullos, hijo dé Juan y 
de Ventura, natural de Belianes,^' 
avecindado en su pueblo, provin> 
cia de Lérida, Capitanía general publiccTâ fin (Tf^ueTbs^con­
de Cataluña, nació en 20 de Di­
ciembre de 1859, de oficio La­
brador, edad 19 años, 2 meses y 
26 dias,' su religion C. A. R., su 
estado soltero, sus señas estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nairiz regular, barba na­
da, boca regular, color bueno, 
£u Trente regulai\^u aire mar­
cial. ‘

Sé'le leyeron las péna.s que 
prjayine, la Or(|enanza y resolu­
ciones’ posteriores, y prestó ju- 
ramçqtp'queda.ndo advertidp de 

ipiLc es*'  la.jusûûciacioo .y.'nd’le 
servirá;disculpa alguna.

Este individuo, lleva de traje 
pantalon de cuadra y chamarre­
ta,., ■ Í,

.Filiación del soldado Isidro 
Mon y Tomás, hijo de Isidro y de 
María, natural de’ Blancafon, 
avecindado éíi Malda^ provincia 
de Lérida, Capitanía general de 
Cataluña, nació en 24 de Marzo 
de 1859, de.oflcÍ9_U^.Uráí^.pr, edad 
19 anos, 9 meses y G dias, su 
religion C. A. R., su estado sol­
tero, su estatura I metro 700 mi­
límetros, sus señas estas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampina, 
boca regular, color moreno, su 
frente saliente, su aire marcial

Se le leyeron las penas que 
previenela Ordenanza y resolu- 

clones posteriores, y prestó ju­
ramento quedando advertido de 
que es la justificación y no le 
servirá disculpa alguna.

El traje que lleva este indivi - 
dúo es, pantalon de cuadra y 
chaqueta de cuartel.

AYUNTAMIEÑiOS;

'Terroba.

Terminado el repartimiento 
déla .contribución territorial de 
esta villa,, para el próximo año 
económico de 1879-80, se hace 
saber al público por medio del 
presente, á fin de que los que se 
crean agraviadós, presenten'sus 
reelamaciones^ien el términó de 
quince dias, . pasados los cuales 
no serápj^dmitida.s.

Terroba 21 de Jynio de 1879.— 
■El Alcalde, Javier'íñigue:^.. ,

ñí
^ngunciana. -

Terminado el repartimiento dé 
la Contribución territorial de esta 
villa palà el próximo año econó­
mico de 1879-80; se halla expues- 

tribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle’y hacer las 
reclamaciones qué crean oportu­
nas dentro del termino de 15 dias 
pasados los cuales no serán ac|- 
mitidas.

Anguncianaiy deJunio de 1879. 
-^El Alcalde', ïuàn García.

Torremontalvo

Terminée el repartimiento'de 
la contribucioq tei-ritorial de esta 
villa parTLæLpj’bxinio añu-econó- 
mico de 1879-8.0; se halla expues­
to aLpúblico á fin de que los con­
tribuyentes en él comprendidos 
‘puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu­
nas dentro del término de 15 dias 
pasados los cuales no serán ad- 
ihitidas. ,

contribuyentes asi vacinos co­
mo forasteros se enteren de él y 
presenten las reclamaciones que 
crean convenientes, advirtiendo 
que pasado'dicho término no se 
admitirá ninguna y sq.-remitirá 
á la Administración económica 
para su aprobaóion.

Villanueva 24 de Junio de 1879.
-El Alcalde. Alvaro Moreno.

Cihuri.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 

: económico de 1879-80; se halla 
expuesto al público á fin deíiqué 
los contribuyentes en él -com­
prendidos puedan e^içaminarlè y 
hacer las reclamaciones que 
creáh opoTtunas dentro del. tér­
mino de 15 diásP pa.sádoé' los 
cuales no serán admitidas.

r^ElCihuri 20 de Junio de 1879 
Alcalde, Pedro Salina.s.

Hornillos.

Terminado el repartimiento de 
Ja liúiih'ibucion UrritorUl de es­
ta villa para el próximo año eco­
nómico de 1879 á 80, se halla ex­
puesto al público á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi­
dos puedan examinarle y hacer 
iáá reclamaciones que crean 
oportunas dentro del término de 
quincë' dias,-pasados los cdales 
no será admitida ninguna recla­
mación.

Hornillos43 de Junio de 1879. 
—El Alcaïde, Francisco Solano. 
—Francisco,Gil, Sepreiario,

Valâemadera

Terminado el reparto de 
conti'ibucion Territorial para 

la 
el

próximo año ecórtómico de 1879 
á 80, se halla expuesto alpúblico 
en la Secretaría deíAyuntamien­
to por espacio de 15 dias, du­
rante los cuales se dará audien­
cia á los contribuyentes y resol- 
.verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Valdemadera 14 de Junio de 
1879.—El Alcalde, Pedro Muñoz.

ANUNCIOS.
Se vende el Coto redondo 

de San Martin de Berborana, 
término jurisdiccional de la 
Villa'de Agoncillo, provincia 
de Logroño, lindante con la 

via férreade Tudelaá Bilbao.
Dicho Coto está destinado 

á pastos y lo componen un so­
to con arbolado, dehesa y co­
munero con los pueblos de 
Ocou.

La cabida de las tres fincas 
expresadas es de .3957 June- 
gas detierra, cqu casa para el 
guarda, dos corralizas y abe­
jera.. Lau personas q ue deseen 
comprar dicha finca pueden 
dirigirse á, dont Epifanio Su­
ma Perez, vecino de la citada 
villa de Agoncillo, quien tie­
ne en su poder las condicio­
nes, de la vénta ÿ demás -da- 
tes que deseen adquirir.

MÂQUlîIÂS
para la imprenta, litografía,, en­
cuadernación y papelería en ge­
neral, de las mejoi;es casas de 
Alemania^—Construcción mucho 
más superior que las^ máquinas 
francesas y de mehor Cóáte.
''Tintas; caractères de impren­

ta y demás accésorlbs.
Máquinas de vapor y motores 

de todus sistemas.
Herramientas de toda clase 

para grandes y pequeños talle­
res.

Superioridad en toda clase de 
máquinas para la industria.

Aparatos é instrumentos cien­
tíficos para laboratorios.

Agente universal para .Espa­
ña: Eugenio Prax, calle de la 
Fusina, núm. 22.-^Barcelona.

LA UNION Y EL FENIX
ESPAÑOL,

Compañía de seguros reunidos.

DIRECCION GENERAL: 
Madrid calle de Olóxaga^núm.l-

(Paseo de Pecoleios.)

En virtud de acuerdo de las 
Juntas generales de Accionis­
tas de El Fénix Español y U 
Union^ estas dos Compañías 
funcionarán reunidas desde el 
primero do Julio próximo, ba­
jo la denominación arriba ex- 

^pregáda.***
Continuarán representando 

la Compañía D. Ambrosio Lar- 
díes,residente enHaro, Calza­
da de San Agustin,núm. 9, y 
D. Juan García de Araoz resí- 
denteenLogroño, calle Mayor 
núm. 8.

Imp. y Ut. de A. Oiloneda.


